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Madrid lunes 21 de febrero de 1814, . 

San Félix Obispo. = Quarenta Horas en la iglesia de Salesas nuevas. 

AÑO 3.9 DE LA C O N S T I T U C I Ó N . 

On-nEN DE I A PIAZA. = Servicio de plaza y teatros , segundo infantería de Soria: Patrullas, Rey de línea : Capitán de Hospital* 
Soria: Subalterno de Provisiones, Rey de línea. 

Mañana á las 9 y media de ella ha de celebrarse consejo de guerra de oficiales generales para juzgar la causa del teniente coronel 
D. Ramón Casella, acusado de haber permanecido entre los franceses. A las 9 se dirá la misa del Espíritu Santo en la iglesia de 
San Ignacio por el capellán del regimiento de la Princesa, y después se juntará el Consejo en la casa de mi alojamiento, y esta­
rán prontos los testigos para comparecer en él si fuese necesario , á fin de satisfacer las dudas que sobre sus declaraciones puedan 
ofrecerse. El reo estará prevenido para presentarse en el consejo, si fuere necesario ó lo pidiere. 

DECRETO XLIII DE LAS CORTES. 

Continúa el Reglamento de los núm. anteriores. 

XVIII. Las juntas de provincia averi­
guarán para el debido reintegro ó cargo 
las cantidades de caudales, víveres , ropas, 
donativos &c. que hayan exigido y cobra­
do de los pueblos las justicias , ayuntamien­
tos y otras corporaciones y personas par­
ticulares para el socorro de nuestras tropas 
con qualquier motivo , para que pueda pro-
cederse con estas noticias en su caso con­
tra los que hayan malversado estos fondos. 

XIX. Como por punto general de eco­
nomía y orden debe 'l haber una sola teso­
rería de la Hacienda publica , cuidarán las 
juntas de que todos los caudales se pon­
gan en ella , según se mandó ya por decre­
to de 5 de febrero de este año, procuran­
do que no haya abuso ni fraude en este 
importantísimo negocio, y avisando inme­
diatamente al Gobierno si se contravinie­
se á lo mandado. 

XX. Cada mes se publicará por la jun­
ta un estado de las entradas y salidas del 
erario público , autorizando á todos los par­
ticulares para que reclamen qualquiera par­
tida que fuese equivocada, remitiendo un 
exemplar al Gobierno, y otro á fin de año, 
con la cuenta general y nota de las par­
tidas que se hayan reclamado, ó de no ha­
ber ninguna de esta clase. 

XXI. Deben cuidar las Juntas de pro­
vincia de formar el censo de su población, 
con la diferencia de clases, mandada en 
las instrucciones anteriores, y que se expi­
dan en lo sucesivo , de la estadística anual 
de los diversos productos de su agricultu­
ra , industria y comercio, pasando estos pla­
nes á fin de año á las Cortes y al conse­
jo de Regencia. 

XXII. • Las mismas juntas emplearán par­
ticularmente su zelo en fomentar y esta­
blecer escuelas de primeras letras para am­
bos sexos , por lo mucho que influye la 
educación de los niños en la conducta y 
costumbres de toda la vida. 

XXIII. Cuidarán también con el mayor 
esmero de que la juventud se habilite en 
los exercicios gimnásticos y manejó de las 
armas , encargando á las comisiones de los 
particlos y de los pueblos qt»e todos los días 

festivos haya estos exercicios, sin permitir 
la menor falta, pues la indulgencia en es­
to traeria las consecuencias mas fatales. 

XXIV. Las juntas harán presente á las 
Cortes y al consejo de Regencia los em­
pleos que juzguen inútiles en la provincia, 
los establecimientos que convenga fomen­
tar ó formar de nuevo, y todo lo demás 
que tengan por oportuno, procurando que 
los expedientes vayan bien instruidos , pa­
ra que la determinación, saa mas pronta y 
acertada. 

XXV. Corresponde, con particularidad á 
las juntas de provincia cuidar de que to­
do lo perteneciente á contratas dé vestua­
rio , de víveres , de municiones de boca y 
guerra, de armas y demás utensilios se ha­
ga y proporcione sin el desorden que has­
ta aquí se ha experimentado; y para que 
se logre un objeto tan recomendable , j en 
que tanto interesa la patria, podrán las jun­
tas poner interventores de su satisfacción 
y confianza, que velen sobre las contratas, 
á fin de proporcionar aquellos artículos con 
la economía posible, y de evitar los frau­
des y abusos que se cometen, dando cuen­
ta de toda al Gobierno. 

PERIÓDICOS EN LA PARTE LITERARIA. 
Redactor general de España , núm. 112-

En variedades se dice qué grata sensación 
ha hecho en la ciudad de la Coruña la pu­
blicación del decreto del augusto Congre­
so del 2 de este mes, pues se iluminó el 
teatro, y todos clamaban por calles y pla­
zas vivan las Cortes, la Constitución , el 
Rey libre y constitucional, el heroico pue­
blo de Madrid , España , &c. - Una letri­
lla en honor de la Constitución y del Rey, 
y contra algunos anti-constitucionales.-En 
artículo comunicado se vindica enérgicamen­
te el general Palafox de las suposiciones 
de Zaragoza. - En el suplemento se ampli­
fica mas y mas la conducta justa, patrió-. 
tica y fiel de dicho general 

Procurador general de la nachn y del rey, 
núm. 36. - En artículo Comunicado se hacen 
algunas preguntas que pueden añadirse á las 
reflexiones que hace el editor en su núme* 
ro 29, sobre la manifestación de Audinot. -
Otro que puede servir de nota al apéndi­
ce del i o del corriente. - Otro relativo 3 la 

libertad de imprenta. - En noticias y baxo 
el artículo Granada, habla de ocurrencias 
de Audinot. 

Abeja madrileña , númt 30, - En varieda-i 
des un discurso en que se dice que la ne­
gra calumnia forma empeño de perder á 
hombres buenos, y «educir á incautos con. 
las cosas de Audinot y otros, 

Conciso, núm. 3 6 . - Aun dos palabritas, ó 
sea Adición... se contienen baxo este títu,-» 
lo , algunas observaciones sobre Audinot, 

i NOTICIAS NACIONALES. 

Bloquea de Tortosa 12 de febrero de 1814, 

Desde 8 del corriente hasta esta fecha. 
no ha ocurrido novedad. 

Se han hallado en las inmediaciones de. 
las Roquetas dos soldados muertos del re-¡ 
gimiento de cazadores de Cuenca de 1^ 
división del Empecinado , con un sin núme-, 
ro de cuchilladas y balazos: salieron sin fu^ 
siles en busca de tejas para cubrir las bar^ 
racas , y fueron cogidos y muertos, por la 
caballería francesa. 

Esta ocurrencia y la del 2 del corriente 
con la abanzada del regimiento de Rioja 
ha irritado los ánimos de las tropas del bloi 
queo, y esperan... 

Se asegura que ha decretado Robert que 
no se dé quartel á ningún prisionero: que 
activen las disposiciones para su marcha, 
destruyendo las fortalezas, y que no se ve­
rifica la capitulación por haber revelado el 
mismo edecán desertor el negosiado; así nos 
lo avisan de dentro de la plaza. 

Es una lástima que después de tanto tra* 
bajar la tropa, especialmente la división del 
Empecinado que ha sufrido y sufre un cam-. 
pamento cruel hace quatro meses en la es­
tación mas cruda del año, se marche Ro­
ben con la guarnición desando destruidas 
las fortalezas y la ciudad, é .impunes, tantos 
atentados y crueldades cometidas, 

Madrid, 
Ayer llegó á esta capital el capitán Don 

Antonio Domínguez, edecán del general 
barón de Eróles con pliegos de este para 
el ministerio de la Guerra, con la agrada­
ble noticia de haber eveauado los franceses 
dísde el 8 en adelante las plazas de Lérida, 
Mequinenza y Monzón. Este suceso se dehe 
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al manejo de un oficial español que servia 
de edecán á Suchet, de quien merecía la 
mayor confianza , el q u a l , suponiendo venia 
enviado del Mariscal con comisión de pre­
venir á cada uno de los comandantes de las 
respectivas plazas su evacuación, logró se ­
ducirlos , teniendo el mas feliz éxito su p ro ­
y e c t o , que no pudo realizar respecto a l a 
plaza de Tortosa. (Véase el Univ. num. 47 pa~ 
gina 187 ,colum. 1.a) 

Las guarniciones de estas tres plazas se 
calculan en mas de 3© hombres , y en al­
guna provisiones de boca para dos años. 
La que guarnecia á Lérida probablemente 
habrá caido en nuestro poder , pues la es­
peraba un cuerpo dé tropas de ; § hombres 
en punto por donde debia pasar. Su c o ­
mandante fué engañado con la supuesta 
gracia de la Gran Cruz de la Legión de 
Honor. 

N O T A . Este acontecimiento debe exci­
tar nuestra gratitud hacia un oficial español 
que tuvg la virtud^-de meditar y executar un 
proyecto tan arriesgado , y del que tantas 
ventajas nos resultan por la evacuación de es­
tas plazas, por baber quedado intactas sus 
fortificaciones , libre la comunicación del Ara­
gón con Cataluña , el pais descargado de ene­
migos , y perdida ¡a esperanza de los de 
Tortosa y Peñíscola , que no podrán subsistir 
ocupándolas por mucho tiempo. 

Exposición del Gobernador militar de esta 
plaza al Congreso nacional. 

S e ñ o r . = Q u a n d o el aspecto risueño que 
.presentan los sucesos favorables de la Euro­
pa son debidos á los esfuerzos siempre cons­
tantes de la nación Española , y quando en­
greído con el patriótico zelo que me anima, 
,'descansaba mi confianza en cumplir las ór ­
denes del Gobierno dirigidas al bien de la 
patria y á la tranquilidad pública, fui sor-
prehendido con el parte que me dieron dos 
artilleros inválidos de mar ina , en el que me 
demostraron que con siniestros fines eran 
•gratificados con una peseta d i a r i a , pan y 
aguardiente para que en las galerías del 
Congreso se prestaran á las ideas que pue­
den verse en el expediente formado. La mano 
eclesiástica por donde se distribuía la quota, 
mi espíritu de paz , el concepto que tal clase 
me merece, el sigilo en el que quisiera se ­
pultar qualquiera exceso, y las bien dictadas 
trabas de la Consti tución, pesado todo en 
balanza con la seguridad del Es tado, objeto 
primordial de mis consideraciones, me pu­
sieron en el caso de constituirme fiscal de 
esta delación, y por escribiente á mi secre­
ta r io : felizmente se delató de su expontanea 
voluntad el presbítero D . José González, con­
fesando la verdad de lo que distribuía por 
cierto partido que de la causa resulta: hizo 
varias citas hasta de dentro del mismo C o n ­
greso; desentendíale de ellas; y tomando solo 
declaración á los soldados, para lo que me 
sobra autoridad, remití las diligencias o r i ­
ginales á la Regencia con el oficio que sale 
al núm. i.° : contestóme por el ministerio de 
Gracia y Justicia con el 2 . ° , y cumpliendo 
tan respetada orden, arresté á González y al 
escribano D. Juan G a r r i d o ; di el parte n ú ­
mero 3.0 y se me respondió con el 4 , ° , q u e 
fue obedecido á los rogmentos de su recibo. 
Terminado por mí este asunto á las catorce 
horas de sus arrestos, nada esperaba que 
perturbase la tranquilidad que disfruta el 
que como yo no piensa en otra cosa que en la 
obediencia de las leyes y en el bien estar 
de sus conciudadanos; pero Señor , inespe­
radamente fué alterada por las noticias que 
tuve de la sorpresa con que fabulosamente 
atacó mi inocencia el hermano de D . Juan 
Gar r ido , presentándome ante Yt Mi como 

infractor de la Constitución. Conmovida mi 
obediencia , y en justo desahogo de mi rec­
titud, pasé á S . A . la representación núm. ; . ° , 
y me concedió permiso con el 6° para ele­
varme á V. M. como lo hago. = Suplicándo­
le con toda la energía de la justicia que me 
asiste , se digne admitir grató esta respetuo­
sa exposición, declarar que en nada he in­
fringido la Constitución, y que reproducien­
do 'quanto he dicho' á S. A. por escrito , y 
á 'V. M. quando me honró para que le feli­
citase , se cerciore seré ciego en la obediencia 
de sus preceptos , y me encontrará pronto 
para sacrificarme por las leyes que be ju­
r a d o , que nos dan la libertad é independen­
c i a , y que se constituye indigno del nombre 
español el osado que se atreva á quebran­
tarlas. Madrid 17 de febrero de 1 8 1 4 . = Se-
ñ o r . = Pedro Villacampa. 

Núm. 1. Excmo. Sr.z=z El extraordinario 
suceso que presenta el expediente que original 
acompeño, llamó toda mi atención sobre el mo­
do de enjuiciarlo : la gravedad de él, el asun­
to que se versa y la seguridad del estada eran 
otros tantos compromisos, que queriendo hacer 
la averiguación, no encontraba como sin infrin­
gir la Constitución ó hacer público lo que de­
be sepultarse; en tales dudas me constituí yo 
fiscal, y secretario el de la capitanía general: 
entre los dos queda el secreto ; pero por las fu­
nestas consecuencias que pudieran originarse, 
lo remito á V. E. esperando que elevándolo á 
conocimiento de S. A., se digne resolver lo que 
fuese conveniente.^^ Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Madrid 12 de febrero de 1814 .= : 
Excmo. 5Y.:= Pedro Viílacampa.zzz Excmo. 
Sr. Ministro de la Guerra.^. Es copia.-=. Vi­
llacampa. 

Núm. 1. Estando prevenido en el artícu­
lo 22 del capítulo 2.9 del reglamento dado á 
la Regencia del reyno en 8 de abril del año 
próximo de 1 8 13 , que quando lo exijan el bien 
y seguridad del estado, pueda arrestar á qual­
quiera persona, entregándola á un juez en el 
termino de quarenta y ocho horas , se ha ser­
vido S, A. resolver que proceda V. S. á ar­
restar inmediatamente á D. Juan Garrido, 
.que se llama escribano de Cámara, por el pres­
bítero D. José González , capellán de Santa 
Teresa, en su declaración, y al mismo pres­
bítero González, manteniéndolos separados con 
entera seguridad y en absoluta incomunicación, 
á disposición de S. A., hasta que en virtud 
del aviso de V. S. de estar efectuado , se pue­
dan dar las órdenes convenientes\z=zDios guar^ 
de á V. S. muchos años. Palacio 1 3 de febre­
ro de 1814. == Manuel García Herreros.z= 
Sr. Gobernador militar de esta plaza.z^. Es 
oopia.-=. Villacampa. 

Núm. 3. En obedecimiento de la orden 
de S. A. que • V. S. se sirve comunicarme, 
en fecha de ayer, para poner en arresto se­
guro y sin comunicación al presbítero Dan 
José González Falco , y al que este llama 
Garrido y escribano de Cámara ; comisioné 
un ayudante de mi satisfacción que verifica­
se su captura con el respeto que se debe al 
sagrado carácter del primero, y sin escán­
dalo ni allanamientos para ambos: felizmen­
te ha sido el resultado mejor que lo que debia 
esperarse: el González se me presentó anoche 
so pretexto de decirme que ese partido que 
llaman servil habia despachado emisarios por 
las inmediaciones de esta corte, para pagar 
gente qpe contribuyese á sus ideas de tras­
torno y Revolución; le pedí subiese á la secre­
taría-para que el gefe de la de esta capitanía 
general lo anotase, y á este le previne le in­
timase la orden de arresto; todo contribuyó 
á mis esperanzas , y en compañía del ayudan­
te Don Juan Lucarte fué presentado al ofi­
cial de la guardia de prevención del regimien­
to infantería de h Princesa, con órdenes mías 

dt admitirlo con el mayor decoro y decencia, 
pero poniéndole sin comunicación , y registrán­
dole cena, cama, ropa, y quanto llevasen. = 
El Garrido fué encontrado en la calle por el 
ayudante comisionado Don José Pérez Mar­
tin , que lo conduxo al quartel de Inválidos, 
de adonde le hice trasladar al del regimien­
to 2.0 de Soria, Reclamó altamente la Cons­
titución , poique el pérfido en el naufragio se 
agarra precipitada y gozosamente al madero 
del árbol que el mismo desgajó; pero nada le 
sirvió; ambos quedan en los puntos indicados 
á disposición de S. A- — Las grandes dis­
tancias' de esta capital, y la opasicionzn que 
se encuentran el de la Princesa y Soria me 
impidieron la, satisfacción de rendir á V. E. 
anoche este parte, que le doy ahora para co-
conocimiento de S. A. — Dios guarde á V. E, 
muchos años. Madrid 14 de febrero de 18 \ 4,—; 
Señor Don Manuel García Herreros. — Es 
copia. •=. Villacampa. 

Núm. 4. La Regencia del reyno se ha 
enterado por el oficio de V, S,, fecha de Iwy, 
de su buen desempeño y eficacia en el cum­
plimiento de la orden que se le comunicó ayer 
para el arresto de Don José González y Don 
Juan Garrido, cuyos sugetas tendrá V. S. 
enteramente á disposición del juez de prime­
ra instancia Don Francisco Assin y Domín­
guez, ¿Orna se lo avisa en esta hora, para 
que proceda á lo que haya lugar , según los 
méritos de la sumaria que se le remitió ayer.e; 
Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio 
14 de febrero de 18 14. = Manuel García 
Herreros. ==. Señar Gobernador Militar de es­
ta plaza. z=z Es copia. = Villacampa. 

Núm. 5. Serenísimo Señor,zzz En mas dé 
quarenta acciones de guerra, en las que de -
nodadamente he prestado mi pecho á las bayo­
netas del tirano , no ha sufrido tanto mi espí­
ritu como hoy que me he visto maliciosa y fa­
bulosamente acusado ante el augusto Congreso 
de infractor de la sagrada Constitución que 
he jurado : mi sangre derramada gloriosamen­
te por la patria y sin las recompensas ni gra­
dos que han obtenido otros , vivia tranquilo 
como testimonio de mi limpia conciencia, que 
me aseguraba en el honor mas terso : á la vis­
ta de mis conciudadanos se ha leido hoy en las 
Cortes una exposición del hermano de Doit 
Juan Garrido, en la que dice que yo he infrin­
gido la Constitución con su arresto. El 12 del 
corriente di parte á V, A. de la relación que 
se me habia hecho contra él, y le remití el 
expediente formado: en 13 del mismo me man­
dó V, A- por el ministerio de Gracia y Justi­
cia procediese á arrestarle inmediatamente^ 
así se verificó en la. misma noche; á la siguien­
te mañana del 14 /0 noticié á V. A-, quien me 
previno lo pusiese á disposición del juez de 
primera Instancia D. Francisco Assin, como 
quedó verificada y participado 4 la uña del 
dia, esto es , á las catorce horas de su arres­
to , de consiguiente no hubo la menor demora 
por mi parte. El genio del mal y los autores 
de la discordia tratan al parecer de manci­
llar el entusiasmo de los que como yo han vivi­
do en el bullicio del combate , gozosos si redi­
mían ásus conciudadanos, y no tranquilos baxo 
el yugo francés por la egoísta conservación de 
sus pingües intereses ; para repararlo como mi 
honor exige, pido en justicia á V. A se sirva 
hacer presente en la sesión de mañana que he 
obrado con sus órdenes y sin infracción de 
Constitución , ó permitirme que en derechura 
me dirija á S. M. con la aclaracian de tan 
fatal impostura , pues mi carácter no permite 
esté dudosa mi opinión en sí seré '< ó no de­
lincuente en un asunto ( que he dicho y sos­
tendré ) derramaré mi sangre por la conserva­
ción de nuestro Código , y empaparé sus ojas 
en la de los que escudados con él, tratan dt 
rasgarlo, 
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No lulo que V. A. atenderá esta reveren­
te exposición y tendrá á bien resolverla con 
¡a premu> a que exige su circunstancia. Ma­
drid i 6 d¿ febrero de i 8 ! 4,—Sermo. Señor. = 
Pedro Villacampa. —Es copia.-~Prillacamp2.. 

Núm. 6, Ministerio de Guerra.zzzEniera-
da la Regencia del reyno por el oficio de V. S, 
de los justos motivos que le asisten para tra­
tar de vindicar su opinión y concepto ante el' 
Congreso nacional, desde luego permite á V. S. 
S. A. que pueda acudir á exponer á S. M. de 
palabra ó por escrito quanto estime convenien­
te á su vindicación.^: Lo que de su orden co-i 
municá á V. S. para su inteligencia y gobier­
no. = Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Palacio 16 de febrero de 1814 .= O-Dono-
jú.zm Señor Gobernador de esta plaza.zzz Es 
eopia.z=. Villacampa, 

NOTICIAS DE ULTRAMAR, 
Continúan los panes de losnímeos i\S,5oy Si. 

Enterado de su oficio fecha 7 del corriente con su, 
adjunta instrucción y proclama y el de g del mismo, debo 
jn«nife§tarle que apruebo launa y la otra en todas sus 
partes, añadiendo a la primera que la fuerza de opera­
ción de su división volante se comunique con el des­
tacamento que fixé en la Boca del Rio el mismo dia 9: 
de la ocurrencia de Piñeiro y el sargento de dragones 
recomendado por vd., y perseguido en este mismo dia 
por los patriotas de aquel destacamento el cabecilla Juan 
Rafael. Prevendrá vd. cese la destrucción de ranchos, 
pues dándose tamaño las tropas de su'mando con estas, 
no hallo inconveniente para que se les precise con todo 
ahinco á que los ranchos trabajen sus tierras, promo­
viendo de este modo la agricultura, queenla actuali­
dad la considero mas que nunca como uno de los ob­
jetos cardinales de las autoridades, sin cjue por esto el 
que sa manifieste en lo mas pequeño rebelde é indo­
lente, sea castigado con todo el rigor de la ley, con­
viniendo en lo posible que sus familias vivan baxo de 
campaña y no en los ranchos, asi lo advierto y encargo 
en uno de los artículos de las instrucciones que he 
formado para la nueva población de la Boca del Rio, 
Prevengo al comandante de este punto que todo ga»-
nado o convoy que vd. disponga para esta, deberá 
escoltarlo y conducirlo desde allí, con lo que contesto 
a sus dos citados oficios, 

Dios guarde á vd. muchos años. Veracruz ta de 
julio de i8 t3 . - ]»sé de Quevcdo.- Sr. D. Juan Topete. 

Las tropas de Toluca lian estado en la Boca del Rio 
y en la comunicación que V. S. exige con aquel des­
tacamento; también han pasado el paso del TOKJ, y 
i a n pasado las goteras del pueblo de Medellin sin nin­
guna novedad, manteniendo franco y expedito el pais 
intermedio; Jo que aviso á V. S.en cumplimiento de 
a i obligación , lo mismo que el que las fuerzas dé 
mi derecha imponen del mismo modo por la parte que 
le es asignada, y tengo á V. S. manifestado, 

Dios guarde 3 V, S. muchos años. Tlacotatpan julio 
.18 de i8i3.-/uan Topete.-St.gobernador de Veracruz. 
Relación de la placa y efectos que eonduxo el convoy de 

tierra adentro, llegado hoy i esta capital. 
673 barras de plata del rey: 667 id.de particulates: 

14 caxones de moneda vieja del rey: 68 barriles de 
caldos de España: 16 tercios de ropa de china: 60 id. 
.de seda: 40 id. de greta: 11 id.de papel, cacao y cera: 
567 id. de sebo : aa id. de garbanzo : ^4° '.<!• de trigo: 
9 id. de arroz j mostaza ; 66 id. de paños : 111 id. de 
pieles : 241 id. de chile : 379 id, de frijol: 8 id. de es­
taño : 4 id.de sombreros finos. Cuyos efectos los con-
,duce el número de i58o caballerías, 
.Efectos recibidos en Tula pertenecientes ¿ lo cogido á lis 

rebeldes de Huichapan y Zimapan. 
24 cargas de bombas: [2 id. de metralla inútil: 21 id, 

de balas de plomo: 6 id. de cobte de varios calibres: 14 
id. de metralla : 3 id. de balas dea dos de plomo: 10 id. 
,de cobre:'i7 id.de salitre: media id. de alumbre: 3 y me­
dia de pimienta : 2 y media de azufre : 11 cargas de 
talas de cañón de cobre: 4 id. de fusil: 33 id, de ca­
llones deshechos. 

A mas de los efectos expresados, vienen igualmente 
en el convoy , 600 muías cerreras: 70 caballos de re­
monta : 14.000 carneros: 200 reclutas. (Ga^.dc Mex.) 

VARIEDADES. . . . 

El sincero arnor que los editores del Uni­
versal profesan á la religión católica , apos­
tólica romana, que es la de la nación ; amor 
sincero, amor racional , y en fin , amor ver­
dadero (gracias al dador de todo bien), por 
mas que quiera dudarlo la ciega y suspicaz 
malicia , les obliga á contraponar los sen­
timientos y la voz de un. digno ministro 
de nuestra adorable religión á las voces y 
sentimientos de otros ministros de la misma, 
cuyos efectos ton los mas fatales, no para 

esta esposa de Jesucristo, que es,invulne­
rable á los dardos de todo el infierno con­
jurado contra ella, y sabe hacerse hijos de 
las mismas piedras , sino para los que la 
tienen prendida con alfileres, 

Es , ha sido, y será muy común condenar 
á todos los ministros de la religión , porque 
hay algunos , y aun muchos, malos y per--
versos. J. J. Rousseau condenó primera­
mente á todos los sacerdotes , porque algu­
nos eran interasados ; y después desechó la 
religión , porque sus ministros la practica­
ban y enseñaban mal, Los pequeños Rous-
seaus , que nacen como los hongos en cier­
tas tierras, repiten sus argumentos sin ad­
vertir que faltan á los primeros principios 
de la lógica. Nosotros condenamos acaso 
con mas conocimiento que ellos á los ma­
los ministros; pero si por los malos se ha 
de condenar á los buenos, exige la impar­
cialidad que por los buenos se absuelva á 
los malos. La lógica es igual ; pero así como 
es defectuosa la primera, lo es también la 
segunda. Será pues preciso gobernarse por 
otros principios para no errar en punto tan 
delicado. He aquí los nuestros. 

La nación , adoptando la religión cató­
lica , apostólica romana, adopta por necesi­
dad los ministros , sin - los quales no puede 
existir. Estos ministros ademas de ser ciu­
dadanos , están revestidos del carácter que 
les da la religión nacional, y merecen por 
él una consideración particular. Quien los 
insulta quando obran y hablan en nombre 
de la religión , es reo por dos títulos : pri­
mero , porque insulta á un ciudadano ; y se­
gundo , porque insulta á un ministro de la 
religión nacional. Máximas son estas- que 
no admiten la rnenor duda, 

Pero, señor , se dice , si son unos pica­
ros , si son los que lo alborotan "todo , si 
son los enemigos jurados de la Constitu­
ción.... ¿No ve vd. con que tesón y furor.,..? 
Tranquilidad, y reflexionemos, ¿Son todos 
picaros? ¿Son todos alborotadores? ¿Son 
todos enemigos de la Constitución? ¿Son 
todos furiosos y fanáticos? Si se responde 
que sí , vamos á dar pruebas convincentes 
de lo contrario. Si se responde que n o , se 
pregunta, ¿pues por qué se envuelve á to­
dos en la condenación? ¿Se desacredita , se 
aborrece y detesta al médico sabio y pru­
dente , porque hay muchos ignorantes é 
impostores ? 

Pero hagamos la falsa suposición de que 
todos los sacerdotes son malos. Pregúntase, 
¿lo son por ignorancia , por corruptela ó 
por principios de religión,? Por estos últi­
mos no puede ser , pues que ellos mismos 
condenan con mas severidad que todos los 
filósofos juntos á los malos ministros. Se eri­
zan los cabellos al leer las terribles amena­
zas de la religión, contra los malos pasto­
res de Israel. Si son malos por corruptela, 
castigúeseles severamente como á los demás 
ciudadanos ; y si son malos por ignorancia, 
si de esta nacen esos males que lloran los 
buenos , esa agitación , ese furor, ese fa­
natismo, instruyaseles, aléjeseles de las car­
gas y empleos hasta que sepan sus obíiga-
'cioiaes. Si para excitar turbulencias se valen 
del falaz y sacrilego pretexto de religión, 
quíteseles la máscara , y hágase con ellos 
lo que el Maestro Divino hizo con los es­
cribas y fariseos : pero no se envuelva in­
distintamente á todos en la proscripción ; y 
mucho menos se trate dé' poner sus defec­
tos á cargo de la religión. Es bien sabido 
que en España ha habido y hay dignos 
eclesiásticos que practican las máximas san­
tas de la religión ; que predican la paz: , la 
tranquilidad , la subordinación y obediencia 

I á la autoridad constituida por la voluntad, 
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general de la nación 5 y con obras y pala­
bras sostienen y avivan'el' sagrado fuego 
del patriotismo. Damos con placer las si­
guientes pruebas , ocultando el nombre del 
autor de las piezas siguientes , por adver­
tencia del que nos las ha eomunicado. 

Copia de dos oficios dirigidos por el párroco 
de al administrador de bienes nacio­
nales de...., 

Los principios por los que el cura de...t 

se ha conducido desde el principio de nues­
tra santa revolución, son justos, y hasta el 
presente sigue las sendas que el amor á la 
patria le prescribe. El beneficio de es in­
congruo , como consta del expediente que 
se formó, y no como quiera, sino que aun 
con 2@ rs. cubre la cantidad de 600 duca­
dos. : Pero la nación está todavía mas incon­
grua. Los defensores ilustres de nuestros 
hogares necesitan de nuestros bienes , no 
para luxo , sino para el sustento necesario-
á sus apreciables vidas, ¿Y podría estar 
sordo el cura de..., á las voces de la re­
ligión , la patria y de los extenuados de­
fensores de ella? Debería perder el ho­
nor y 'concepto público con que le han 
favorecido ios patriotas, si le prefiriese un 
interés , que aunque lo necesita , no lo, 
necesita menos el soldado. El cura de...y 
estando tranquilo en su casa , puede pa'-J-
sarse con sopas , porque lo coman nues-i» 
tros defensores , mucho mejor que con be-1 

Ilotas y patatas , porque se lo lleven nues­
tros mas crueles enemigos. Vaya lejos toda 
sombra de ambición en la presente época, 
y desde cuyo principio jamas se ha creído 
exonerado de pagar noveno , como consta 
de la tazmía. La bondad de vd- insinúa 
en el oficio que ha pasado al Cillero. Que 
si el cura está incongruo , lo justifique ante' 
sí. Este mismo proceder , nacido sin duda 
del conocimiento que vd, tiene de sus tra­
bajos y sacrificios , le obliga á darle las mas 
rendidas gracias por haber añadido eSfe 
favor á los muchos que de vd. tiene "re­
cibidos ; y se persuade que no desmerecerá 
su concepto por la renuncia que á esta 
gracia, quando tiene por principio el mas 
exacto cumplimiento de los sagrado; debe­
res de ministro de un Di°s de caridad , de 
ciudadano , y de agradecido á los que' le 
han librado de la opresión. Dios guarde 
ávd. muchos años.... y setiembre 16 de 1813. 
Señor Don (Miguel Gómez Lugortes) ad­
ministrador de bienes nacionales en.... 

OTRO, 

Para que vd. no pueda ser molestado 
por infractor de las órdenes soberanas , por 
cobrar el 30 por 100 á los incongruos , y 
para que los demás no me culpen por fran­
co ', dirijo este al escribano,,., para que 
en todo caso dé testimonio , como yo re­
nuncio mi derecho para eximirme de la ex­
presada contribución , sin perjuicio de otros 
párrocos. Dios guarde á vd. &c. 

Trozo de un sermón fúnebre, predicado el 29 
de setiembre de 1813. 

¿Y por quién dirigimos hoy nuestros vo­
tos al Cordero inmaculado? ¿Es acaso por 
samaritanos ó extrangeros que no han que­
rido vivir y morir en el seno de una ma­
dre común, y que son excluidos para siem­
pre de la herencia? ¿Quienes son, cristia­
nos? ¡Ah! Ahora sí que yo quisiera poseer 
toda la elocuencia de los Ambrosios y Cri-
sóstomos , para manifestaros la estrecha y 
sagrada obligación en que estamos de ex­
presar nuestro reconocimiento , dirigiendo 
fervorosas oraciones al augusto trono de las 
misericordias en favor de esos ilustres 
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atletas , cuya gloriosa muerte ha roto su 
unión civil con nosotros. Sí : por los mili­
tares que han fallecido en esta lucha son 
estos devotos funerales. Por esos valientes 
soldados que han asegurado los baluartes 
de Sion , que han defendido las ciudades 
de Judá , que harí abatido el orgullo de 
los hijos de Arrimón y de Esaú, que nos 
han enriquecido con los despojos de Sa­
maría , después de haber quemado en sus 
mismos altares los ídolos de los incircun­
cisos. 

¡Horrendo aborto de la humanidad! ¡Ver­
gonzoso espectro de nuestra especie! Crue­
les executores de sus inhumanos y sañudos 
decretos , ministros de la injusticia y de la 
usurpación , que habéis creado y sostenéis 
un trono de sangre , enemigos impíos de 
nuestra península : vosotros vivis.... sí : vi-
vis , y yo lloro en esta sagrada cátedra la 
fcuerte de tantos inocentes , cuyas heroicas 
virtudes , y cuy2Í rectas intenciones pare­
cían hacerles dignos de mas larga vida. Pero 
no permita Dios que yo profane el sagra­
do ministerio que indignamente exerzo, ex­
tendiendo mis déseos mas allá de lo justo. 
¡ Los juicios de Dios son impenetrables! 
¡Adoremos con la mas profunda humildad 
lps secretos de su sabiduría! A nosotros 
«¿lo pertenece excitar nuestra devoción ; y 
para hacerlo con todo el fervor posible, 
dirijamos nuestra vista á este lúgubre tú­
mulo que nos representa las cenizas de es­
tos defensores de la patria. Desde su fondo 
sale una tierna y ronca voz que nos dice 
estas palabras: " ministros del santuario, vos­
otros exerceis vuestras sagradas funciones, 
porque nosotros hemos combatido por la 
pejigion santa de nuestros padres : esposos, 
vosotros gozáis la amable compañía que os 
dispensa vuestra unión casta , porque nues­
tro nerbudo y fuerte brazo derrocó al bár­
baro que intentaba perturbarla: padres, vos­
otros lográis las dulces caricias y alhagos 
que os tributan vuestros tiernos hijos , por­
que. nosotros los defendimos y arrebatamos 
de las crueles garras de estos carnívoros 
y rapantes tigres : labradores, vosotros ha­
béis conducido tranquilamente á vuestras 
casas los opimos frutos con que la madre 
tierra ha correspondido á vuestras fatigas 
y sudores , porque nosotros opusimos nues­
tros pechos como un antemural para dete­
ner la devoradora llama que iba á consu­
mir y convertir en pavesas vuestros campos 
y vuestras mieses. Acordaos , que para que 
vosotros pudieseis disfrutar de tantos bie­
nes , abandonamos nosotros nuestras casas, 
nuestros intereses , los mas estrechos víncu­
los de amistad , alianza y parentesco , vi­
niendo en cambio á derramar nuestra san-

^ gre por conservar la vuestra : ancianos, 
jóvenes, esposos , doncellas, niños , amigos, 
padres , parientes.... acordaos que vivis.... 
¡.y!, porque hemos muerto. No profanéis 
esta sangre que. con tanto entusiasmo ha 
sido derramada en el campo del honor con 
vuestra negra ingratitud. 

„Si algún pérfido se halla entre vosotros, 
desechadle de vuestra amistad ; cortad, que­
mad ese miembro podrido é indigno de vivir 
en vuestra compañía. Os rogamos por el Dios 
justo , fuerte é inmortal que sigáis las sen­
das que os hemos enseñado , y que imitéis 
nuestro" exemplo: que sacrifiquéis vuestros 
intereses , vuestra vida misma por la justi­
cia de nuestra causa , por la sacrosanta reli­
gión que profesamos , y por la conservación 
de ese sagrado código de nuestra libertad é 
independencia , y que con tanto acierto,-y 
en medio del ronco estruendo del cañón ha 

consolidado nuestra existencia política, ele­
vándonos á la dignidad de ciudadanos. Sí: 
y al mismo tiempo que seáis agradecidos á 
nuestros trabajos , recompensando tantos be­
neficios con, vuestras obras de caridad y vues­
tras oraciones, extendiendo vuestra benefi­
cencia á todos aquellos que nos han suce­
dido en las honoríficas filas,¡en donde el plo­
mo fatal y destructor nos separó de vuestra 
vista, auxiliándolos generosos, cubriendo su 
desnudez , alimentando sus preciosas y apre-
ciables vidas con el fruto que os hemos no­
sotros mismos conservado. Desterrad de vo­
sotros la cruel apatía , el horroroso egoismo, 
la execrable indiferencia y el interés pérfido. 
Nuestros respetables Manes os lo encargan; 
estas ilustres cenizas lo exigen; vuestro ho­
nor , vuestra religión lo manda , y en fin: 
acordaos que vivis, porque hemos muerto." 

Estas voces salen de ese enlutado túmu­
lo , y nos recuerdan nuestras sagradas obli­
gaciones. No cerremos nuestros oidos á sus 
palabras. Pidamos al Dios de las misericor­
dias, ante quien todo debe ser puro, todo 
santo , todo inmaculado , que reciba este sa­
crificio en expiación por las almas de los que 
han vengado sus ultrages. Ministros del Se­
ñor , fieles de Jesucristo , continuad vues­
tras oraciones, redoblad vuestros votos, au­
mentad vuestras súplicas, para que el justo 
remunerador admita en este dia en el seno 
de la paz eterna á las almas de aquellos que 
nos la han facilitado temporal aquí en la 
tierra. 

Requiescant in pace. Amen. == M. A. I. 

— • - « • ^ a — M H w i n 

C O R T E S . 

Dia a o. Primera junta preparatoria pa­
ra el año de 1814 , segundo de la prime­
ra legislatura constitucional. 

Abierta la sesión por el Sr. Presidente 
de la diputación permanente, leyó este un 
breve discurso , en que después de hacer 
una rápida pintura del estado político de 
Europa y de la nación, recomendó la ne­
cesidad que tenían las Cortes en este se­
gundo año de su legislatura de emplearse 
en trabajos y. reformas útiles y necesarias 
para que la nación quedase satisfecha del 
buen desempeño de sus representantes: con 
lo qual si á las Cortes extraordinarias les 
habia cabido la gloria de haber sancionado 
la Constitución , á las actuales las cabria 
la de haberla sostenido , dexando con ella 
puesto en el trono al deseado monarca el 
Sr. Fernando VIL 

Concluido este discurso, leyó el Sr. Se­
cretario de la Diputación permanente el ac­
ta de su instalación; en seguida el artículo 
116 de .la Constitución (1), y los 20 y 21 del 
reglamento interior (?.), y últimamente la lis-

(1) ART. I 16. En el año siguiente al de la 
renovación de los diputados se tendrá la pri~ 
mera junta preparatoria el dia veinte de fe— 
brero, y hasta el veinte y cinco las que se 
crean necesarias para resolver, en el modo 
y forma que se ha expresado en los tres ar­
tículos precedentes, sobre la legitimidad de los 
federes de los diputados que de nuevo se pre~ 
renten. 

(1) xx. £n el segundo año de la diputa~ 
don general, el dia 20 de febrero, después de 
abierta la sesión por el Presidente , conforme 
al art. xm anterior, un secretario leerá la 
lista de los diputados cuyos poderes hubiesen 
sido aprobados el año precedente, y,que se ha­
yan presentado á la diputación permanente. 
Asimismo se leerá la lista de los- que nue-
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ta de los señores diputados, cuyos poderes 
estaban aprobados , de los ausentes con l i­
cencia , y de los que habían presentado sus 
poderes. 

Suscitóse á continuación la duda de si 
la elección de los individuos que habían 
de componer la comisión de Poderes se ha­
ría por mayoría absoluta ó respectiva , y 
se resolvió por la última. Suscitóse igual­
mente la duda de si lps individuos de la' 
Diputación' permanente tendrían voto, y en 
atención á que siendo el segundo año de 
la legislatura , los individuos de la Dipu­
tación lo eran de las mismas Cortes que 
habian de reunirse el dia 25 del corrien­
t e , se declaró que debían tener voto en 
la elección. Procedióse á ella , y quedaron. 
electos para la comisión de Poderes los Srs. 
Calderón, Lisperguer , Campomanes, Cara-
za y Arias Prada. 

Considerando el Sr. Presidente que el 
número de poderes presentados y que se 
presentasen seria corto , señaló el dia 23 
del actual para la segunda junta prepara­
toria , y levantó la sesión. 

vamente presenten sus poderes , y se nombra­
rá una Comisión para examinarlos. 

xxi. Hasta el dia 25 se celebrarán las 
sesiones que fueren nscesarias para ¡a apro­
bación de los poderes, y á ellas no podrán 
asistir sino los diputados que tuvieren apro­
bados los suyos. 

A V I S O S . 

La desconfianza procurada por los enemi­
gos : fomentada por la envidia, y admitida 
por el error de un juicio arrebatado: sobre 
el principio y progresos de la admirable in­
dependencia y libertad de España. Se ven­
de en casa de Orea , á 2 rs. 

• * • • < • " < • " < • ' - < • " < • " « • " * " « . • 

La compañía de longistasde esta corte ha re­
suelto enagenarse, de la fábrica de teasidos de 
lana que tiene en la villa de Valdemoro. Este 
establecimiento se compone de un grande y có­
modo edificio , adornado de las oficinas y uten­
silios necesarios para todas las operaciones des­
de el lavado de lana , hasta el prensado del pa­
tío , y con excelente tinte , abundante de agua 
de pie. Se admiten proposiciones de compra 
para el todo ó parte de dicha fábrica , y tam­
bién se arrendará por un míroero determinado 
de afios con las seguridades correspondientes. 

También se advierte que dicho edificio es 
susceptible por su extensión, de otros usos eti 
mucha parte de él, aun, dexando lo suficiente 
para fábrica, como igualmente que entre los 
utensilios de fabricación , hay muchos que son 
para texidos de seda , hilo ó algodón , que se 
darán con separación. Para tratar sobre estos 
puntos se acudirá á la dirección de dicha com­
pañía en la calle de Alcalá frente á las Cala-
trabas,núm. 4, quarto baxo, desde las 9 de la 
mañana hasta la una , y desde las tres del» 
tarde hasta el anochecer, 
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TEATROS. 

En el del Principe. E/ Pastelero de Ma­
drigal ( comedia en cinco actos. ) El Cam-
panelo ( tonadilla. ) ha Burla del Mesonero, 
( saínete. ) A las 6. 

En el de la Cruz. Armidct y Reynaldo 
( drama heroico , primera y segunda parte.) 
Bolero ( á quatro con el Polo del Contraban' 
dista por la Sra. Molino. ) La retreta. ( saí­
nete. A las 6. 

, La entrada 4« ayer fue de 8003,, 

t ARENA!,, 
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